
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 106-2026-UNF/CO 

SUllana, 20 de febrero de 2026. 

VISTO: 

Memorándum Nº 053-2026-UNF-P, de fecha 20 de febrero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su regimen,nofmativo7de g-ó6temo';"ac.aaemK:O';aaministrativoy·económico: Las 

¡ "dad . K • ¡(.' I tü R R 1 1 A Ji\. " d �la C . . . í\ de la I Un versi es se ngen P.,Or sus prop1os�tt.,_ to�e!l,eJl1\ª� ,.. �nstituoonr s eyes. 

Que, mediante Ley Nº 
�9568 

.� 
26 de julio de 2010 se crea la uJ.,.rsldad Nacional de 

Frontera en el distrito � provin�ia de Sullana, depa�,mento de Piura, 'ton fi� de fomentar 
el desarrollo sostenible de 1J Subregión�L�ñoC:.asti,11<;>..._ Colonna� en afmooia con la 

. ' del med � ... J_ et ' hd �� ,, "' .�-...... ,{ ble � 'b i 1 preservaoon lo amun:w,te 't�· esarro o�econom1co?sosteni ;, y, contri u r a 
• � .. : • ,. .H / ...... \1, rf \\ r1 _ ..

1 crecimiento v desarrollotes2tégico de la,�ión.frq�rroeste , � 

Que, el articulo So de! 1J � 
unl..i�� que 

IJ.utonoAiiaJ 

i�herente a las 
Universidades se ejerce' df"conformldad�n la Constituci�y�las Le�'--de la República e 
impl_lca los de� de ;P§��su p�� ��to,y,gobeniárse de aa1e�cón él, organizar 

su sístema ecadérníco, r:"r y •r�· C¡) } J 52 J 
Que, el numeral 6.1.S de l�Q..esoluoon Vicemin1$1;eriarN° 2�2021-�INEt:>U, establece que 
son funciones del p�idente: \'��rigir l�ctMdad aca' . aefu:% ica y �e!rhyestigación de la 
universidad y su gestión �rilj�strativa, efunóml@:y;:ftnand�ra". 

� 
/ 

\�, ·. � 
Que, mediante Resolución de3°níisi�? prga�_!...461,.-202hU�f/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aP.rol>ar etEstatuto0 de.la, UniversldacfNacional de Frontera. 

�L-1 '\\l� 
Que, en el Estatuto en mención, en su ffl\:Jl0xlll'"'se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 

A. OISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestlón académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTTTUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la nonnativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que pennitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO..D�LA UNf-----------..... 
Durante el prociso de constitµción de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: ' ::> LJ L L J-\ 1 .. r'\ 1 

a) la � Comlsl�n Organizadora,- tiene atribuciones l admin!Strativas que 
competen. a la Asamblea Universitaria, al Consejo Univef'Sitari9 y al Consejo 

de Facu!tad· 1 � , 1 1 
b) El Presidente de la Cb(nisión Organizadora-.,de la UNF, ti_ene atribuciones 
propias·d���- re (/_� \ )\ 1 � 1 
e) Los Coordinadores de 'Faéuttad tiene atribucionés de·Oec:ano. 

1 � 1 \ --,c-v-· } 1 w I QUINTA. ÓRGA�os·C?E.ALTA �RECOÓN • 1- 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Orgarios de Alta Qirección de ésta, 

lo constituyen: 1 :+; 1 ( »c- l5' 1 1 � 1 
a) la Presidénda de Comisión Orga�, que cumple funciones asignadas 

al R�do� \ 
' 

"-..) � / J Ct' I Pia-,.12 
b) La Vicepresidencia Académica, de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones �ña_das, al V�rrecto_2(1� A��ico. ¡,, ·-.. I 
e) La VicePt:eSfdenda de Investigación de ComiSi9" O�nizadora, que cumple 
funciones asigñactas al Vicerrectorado de Ioyestigadó::/ ... 
�- � ,, 11¡ .... -.. " . � \ 

Que, en el REGLAMENTO INTERNQ DE, SERVIDORE$ CIVILES DE LA UNF, aprobado 
-......:.:,...... - ... --&.. /} ·<,,,. 

mediante Resolución de Comisión Organiza@@... N!., �11-2021-UNF/CO, de fecha 23 de 
diciembre de 2021, establece que: 

Articulo 2.- Ámbito de aplk:;Jd6n 
El presente Reglamento es de apllcadón obligatoria para los servidores 
indistintamente de su condición de funcionario público, dlrectivo, empleado de 
confianza o setVidor, que laboran en los órganos y unldades orgánicas de 18 
Unlversidad Nacional de Frontera. 
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Artículo JJ.- Derecho de los sea{dores dfliles 
(. .. ) 11) Gozar de vacaciones remuneradas de acuerr:/o a 18 normativa vigente. 

Que, mediante Memorándum Nº 053-2026-UNF-P, de fecha 20 de febrero de 2026, el 
Presidente de la Comisión Organizadora hace de conocimiento que, hará uso de su periodo 
vacacional por el periodo de cuatro (04) días, del 23 al 26 de febrero del año en curso. Por lo 
que, ha creído conveniente encargar al Dr. Sigifredo Alberto Bumeo Sánchez, Vicepresidente 
Académico, las funciones y atribuciones inherentes a la Presidencia de Comisión Organizadora, 
los días que dure el periodo vacacional antes citado. 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda.sentado.,.quealas.autoridades.administrativasadeben actuar con 
respeto a la constitución�a ley y al derecho� dentro de las faq.altades que le }stén atribuidas 

u ....,:; .. �I N , 9-. i \jJ r\ ! y de acuerdo con los flnes para los que·les·fúeron conferidás. 

Que, con ACTA Nº 012Jo26-seb, de fecha 20 de febrero del 2026, e�,Sesión Extraordinaria 
de Comisión Organizad�ra 

de� 
la Universi�Nadonal de Frontera,� luego .�e analizar la 

documentación presen�a Y. de revisáríl�,1lhformes�tééñlca� y legales indicados en los 
� /#"'""'" • � fr."r ¡,¡ � \\ _,.,..,. ,1 __.,,.... 'I 

considerandos de la presente Resoluéión, w. unanimidad se acordó: CONCEDER el uso de 
>1 • , � í/ � 'l �· :\. ll � I• ll o H 

cuatro (04) dÍilS a cuenta�� vadldónal,=aef23:at26'de febrero ael.2026, al Dr. José 
Florentino Molero l' ij Presidente� la Diinisió�a "';;zador} de)), Univdsidad Nadonal 

� H � --· -�� !{j8, fl � - IJ 

de Frontera, confrxme 8 las'',� :..,r'"' ¡;l/000, 
Estando a lo expuesto !. 1 

e�J de las atribudoMs�ferfdas ppr la t.efüni!rsitaria - Ley , (.._·, ff tl ,,. ¡. ·l ,..,.,, ¡J (,1 - Jj 
Nº 30220 y por la Resolución·v1ceministerial:Nº 045-20�;-t,,INEOU, ResoH.1ción¡Yiceministerial 

H II tf"'. � '\ � 1 ""' H ,, lf 
Nº 064-2024-MINEDU y•Acta de.Acuerdos de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora 'i«"'"l I 

Nº 012-2026-SE-CO, de'�\ febz::0�6�=:i J iZ J 
SERESUELVE: 'v<?_� /<:ti 
ARTÍCULO PRIMERO.· CONCED�'!i' !i\ uS<r(le"cií)ít¡o,{�t 

�a 
cuenta del período 

vacacional, del 23 al 26 de febre�d�026,� gr(Eosf,�orentil)OtMolero López, Presidente 
de la Comisión Organizadora de la Oniversidad ... Nadonat'1Íe Frontera, conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR la Presidencia de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Frontera, al Dr. Sigifredo Alberto Burneo Sánchez, Vicepresidente 
Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días que dure la licencia autorizada en el 
artículo primero de la presente resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para oonodmiento y fines correspondientes. 

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

- - e 
z 
........ 
< 

SU LLANA 
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